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CIRCULAR 

PANI-DRH-CIR-0047-2022 
 

PARA:  Todo el Personal  
 

DE: Giovanni Leiva Navarro- Coordinador del Departamento de Recursos Humanos 
 

ASUNTO: Informativo sobre Instrumentos de aplicación en los procesos de Reclutamiento y Selección. 
 

FECHA: 10 de noviembre del 2022 
 

De conformidad con el oficio PANI-PE-OF-2841-2022, el Departamento de Recursos Humanos 

comunica la aprobación de los siguientes instrumentos de aplicación en los procesos de Reclutamiento 

y Selección, que se llevan a cabo: 

 

1. Boleta de consentimiento informado. 

2. Boleta de inscripción de persona oferente. 

3. Lista de verificación. 

 

Lo anterior, amparado en el Reglamento de Reclutamiento y Selección y nombramientos por 

competencias del Recurso Humano el Artículo 3 sobre:” Los principios de rectores de la contratación 

del personal del PANI”, el inciso f) sobre: Idoneidad comprobada”, el cual indica:  
 

“(…)  

Será condición ineludible para el nombramiento del personal del Patronato Nacional de la 

Infancia, ya sea en propiedad, interino o por sustitución, demostrar que cuenta con idoneidad 

comprobada, entendida esta como las condiciones necesarias que les permita realizar sus 

funciones de las óptima en aras de la presentación eficiente del servicio público. Para ello se 

contemplarán no solo los requisitos establecidos en el Manual de Clases, Cargos y 

Competencias Institucional, sino también la ponderación de las más valoraciones que 

acrediten las competencias de la persona, así como otros factores tales como las evaluaciones 

de desempeño, referencias y pruebas psicológicas” … 
 

Lo anterior, con la finalidad de que las boletas citadas sean llenadas por las personas oferentes que 

deseen participar en procesos de selección, para todo tipo de nombramientos (nombramientos interinos 

por sustitución, nombramiento en propiedad).  
 

Adicionalmente, se crea un instrumento de control denominado: “Lista de verificación”, de aspectos a 

revisar de la persona oferente, de uso exclusivo del área de Reclutamiento y Selección del 

Departamento de Recursos Humanos. 
 

Se anexan los documentos de marras. 
 
GLN/ecv 

Anexos: 

C. Archivo 
 

Oficios 2022/Circulares/PANI-DRH-CIR-0047-2022“Informativo sobre Instrumentos de aplicación en los procesos de Reclutamiento y Selección”. 
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